
Expediente: 3395/14
Carátula: SORIA SARA AZUCENA Y HEREDEROS DE GONZALEZ CARLOS DANTE C/ SUCESORES DE CECILIA O CICILIA
JUAN S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 4
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 19/12/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20282215714 - CECILIA O CICILIA, JUAN CARLOS-HEREDERO/A DEMANDADO/A
27132780329 - GONZALEZ, CARLOS DANTE-ACTOR/A
27250048780 - CECILIA O CICILIA, DELIA LIDIA-HEREDERO/A DEMANDADO/A
27324602084 - SORIA, SARA AZUCENA-ACTOR/A
90000000000 - CECILIA, NELIDA NILDA-HEREDERO/A DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 4

ACTUACIONES N°: 3395/14

*H102345319862*
H102345319862

JUICIO: "SORIA SARA AZUCENA Y HEREDEROS DE GONZALEZ CARLOS DANTE c/
SUCESORES DE CECILIA O CICILIA JUAN s/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA". EXPTE. N°
3395/14 - Juzgado Civil y Comercial Común II nom

  San Miguel de Tucumán, diciembre de 2024.

   Presento a despacho.

  1. En atención a las constanicas de autos, fijase nueva fecha para realizar la medida para el día
17/02/2025 a horas 09.00; en consecuencia líbrese nuevo mandamiento conforme se encuentra
ordenado por decreto de fecha 05/12/2024, consignándose en el mismo la fecha indicada en el
presenteproveído (17/02/2025 a horas 09.00).

  2. Hágase constar que la actora Sra. SARA AZUCENA SORIA, DNI 12.869.943 se encuentra
autorizada a diligenciar el mandamiento ordenado.

  2. Asimismo y conforme resolución N°43/13 de la CSJT, hágase constar que la misma deberá
realizarse con el auxilio de la fuerza pública a fin de garantizar la integridad física del personal
judicial designado a tal efecto, y a fin de que se arbitren los medios necesarios, librese oficio al Sr.

Jefe de la Policía de Tucumán, haciéndose constar lo ordenado.- TGA-3395/14.

Actuación firmada en fecha 18/12/2024

Certificado digital:
CN=AHRONHEIM Tania Giselle, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27293388402

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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